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ANUNCIO EN PERFIL DE CONTRATANTE 

Apertura de proposiciones del contrato de gestión del servicio de limpieza viaria 
de la ciudad de Calahorra, mediante concesión 

 

La Mesa de Contratación constituida para realizar la propuesta de adjudicación del contrato de 
gestión del servicio de limpieza viaria de la ciudad de Calahorra, mediante concesión, reunida en 
sesión de fecha 7 de febrero de 2014 a partir de las 13,30 horas, en sesión pública realizó la apertura 
de los sobres con la oferta económica de las dos proposiciones presentadas y admitidas, con el 
siguiente resultado: 

 
1. Proposición nº 1, presentada por la unión temporal de empresas constituida por las mercantiles 

ASCAN EMPRESA CONSTRUCTORA Y DE GESTIÓN S.A. y GEASER, S.L.: Oferta mensual de 
42.936,71.-Euros, más el Impuesto sobre el Valor Añadido, lo que supone un total de 
47.230,38.-Euros. 
 

2. Proposición nº 2, presentada por la mercantil FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, 
S.A.: Oferta mensual de 41.033,35.-Euros, más el Impuesto sobre el Valor Añadido, lo que 
supone un total de 45.136,69.-Euros. 
 

3. Proposición nº 3, presentada por la mercantil CESPA COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE SERVICIOS 
AUXILIARES, S.A.: Oferta mensual de 43.166,35.-Euros, más el Impuesto sobre el Valor 
Añadido, lo que supone un total de 47.482,99.-Euros. 

 
4. Proposición nº 4, presentada por la mercantil VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.A.: 

Oferta mensual de 44.994,04.-Euros, más el Impuesto sobre el Valor Añadido, lo que supone un 
total de 49.493,44.-Euros. 

 
5. Proposición nº 5, presentada por la mercantil URBASER, S.A.: Oferta mensual de 43.433,71.-

Euros, más el Impuesto sobre el Valor Añadido, lo que supone un total de 47.777,08.-Euros. 
 

 
La propuesta de adjudicación que efectúe al Mesa de Contratación, una vez sea remitida a la 

Alcaldía Presidencia para que efectúe mediante resolución motivada la clasificación por orden 
decreciente de las proposiciones presentadas, se publicará en este portal. 


